
                                         JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
                                          Calle 12 C Nº 7 - 36 Piso 18. Ed. Nemqueteba  

   Correo electrónico: Jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co 
                     Cuenta de twitter: @Jlato021 

 

JUEZ: CAROLINA FERNÁNDEZ GÓMEZ 

 

ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA ART. 77 C.P.T-S.S.  

LUGAR Y FECHA Bogotá D.C., 07 de diciembre de 2020 

Hora de Inicio: 09:33 a. m 

Hora de Finalización: 10:12 a.m. 

No. De expediente: ORD. 110013105002201700593000 

DEMANDANTE: JAMES PEREA HUACA, JOHANA GONZALEZ 

ESCOBAR y MANUEL ALEJANDRO PATIÑO 
BUITRAGO 

DEMANDADA: OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. EN 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL, FONDO NACIONAL 

DEL AHORRO y LIBERTY SEGUROS S.A.,  

COMPARECIENTES ASISTENCIA 

SI NO 

Demandantes JOHANA GONZALEZ 

ESCOBAR y MANUEL ALEJANDRO 
PATIÑO BUITRAGO 

X  

Apoderado de los demandantes 
JOHANA GONZALEZ ESCOBAR y 
MANUEL ALEJANDRO PATIÑO 

BUITRAGO Dr. JULIAN HENAO 

LOPERA 

X  

Representante legal y apoderada de la 
Demandada OPTIMIZAR SERVICIOS 

TEMPORALES S.A. EN 
LIQUIDACIÓN JUDICIAL Dra. LIBIA 

RINCON  

X  

Apoderada Judicial FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO Dr. 
LIBARDO FORERO 

X  

Representante legal y apoderada 

Judicial LIBERTY SEGUROS S.A. 

Dra. LINA JULIANA SANCHEZ 

X  

JUEZ CAROLINA FERNÁNDEZ GÓMEZ 

Reconoce Personería: Demandante: Demandada 

  SI 

OBJETO Identificadas como están las partes, el Despacho se 

constituye en AUDIENCIA OBLIGATORIA DE 

CONCILIACION, PRIMERA DE TRÁMITE, RESOLUCIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO PROCESAL Y 

FIJACIÓN DEL LITIGIO. Atendiendo lo dispuesta por el CSJ 

mediante los acuerdos PCSJA2011567 Y 11582 para su 

celebración mediante audiencia virtual. 

  

mailto:Jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co


AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN 

 
 

De conformidad con lo manifestado y encontrando que las 

posiciones están muy distantes el Despacho, declara 

fracasada y terminada la etapa de conciliación, ESTA 

DECISIÓN QUEDA NOTIFICADA EN ESTRADOS. 

EXCEPCIONES 

PREVIAS 

 

 

En lo que tiene que ver con la etapa de resolución de 

EXCEPCIONES PREVIAS conforme a lo previsto en el 

artículo 32 del C. P. del T. y de la S.S., el Juzgado encuentra 

que las demandadas FONDO NACIONAL DEL AHORRO y 

LIBERTY SEGUROS S.A.  del plenario propusieron como 

excepción previa la denominada FALTA DE INTEGRACIÓN 

DEL LITIS CONSORCIO NECESARIO. 

 

En consecuencia, el despacho considera que es necesario la 

comparecencia de la COMPAÑÍA ASEGURADORA DE 

FINANZAS-CONFIANZA, toda vez que se advierte una 

estrecha relación con el objeto del litigio que hace que se 

configure una relación jurídica material inescindible, que 

impide a la suscrita dictar sentencia, sin la comparecencia del 

mismo y en aras de evitar nulidades en el transcurso del 

proceso, de tal manera que en el caso que nos ocupa, se 

presenta la necesidad de integrar el consorcio que pretende 

las demandadas. 

 

Por lo expuesto, el despacho resuelve: 

 

 

AUTO 

 

PRIMERO 

DECLARAR PROBADA de FALTA DE INTEGRACION DE LITIS 

CONSORCIO NECESARIO propuesta por las demandadas FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO y LIBERTY SEGUROS S.A. 

 

 
SEGUNDO 

VINCULAR a la COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FINANZAS-

CONFIANZA y ordenar su NOTIFICACIÓN conforme a lo previsto 

en los artículos 291 y 292 del C.G.P. en concordancia con el 

artículo 8º del decreto 806 de 2020 dando traslado electrónico a la 

compañía, teniendo en cuenta la situación de emergencia sanitaria 

dictada por el Gobierno Nacional y en virtud a las medidas 

adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura., concediéndole 

un término de 10 días hábiles a partir de la respectiva notificación, 

para que conteste a través de apoderado judicial y allegue la 

contestación junto con los anexos al correo electrónico institucional 

del juzgado jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.oc. REQUIÉRASE al 

apoderado de la demandada FONDO NACIONAL DEL AHORRO y 

LIBERTY SEGUROS S.A. de  para que cualquiera de los dos 

materialicen la notificación acá ordenada. 

 



 
TERCERO 

Una vez realizado lo anterior regresen las diligencias al despacho. 

 

Este auto queda notificado en estrados a las partes y a sus apoderados por su 

pronunciamiento oral 

No siendo otro el objeto de la diligencia, se da por terminada siendo las 10:12 am 

En constancia de lo aquí sucedido, se suscribe y se firma el acta por quienes en ella 
intervinieron. 

 

 

SE ANEXA 1 DISCO GRABADO 

 

La secretaria Ad-Doc,  

 

Original firmado  

DIANA ISADORA BUITRAGO AGUDELO 

 

 

La presente acta es de carácter informativo, las partes han de estarse al 

contenido del medio virtual de la grabación de la audiencia. 

 

 

 Duración de la audiencia:  40 minutos 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  FERNANDEZ GOMEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 



 

Código de verificación: 

5de6806ea462321706f79e96f6f4bcf7d6d366837938fd2ec99b0c2627837cd2 

Documento generado en 10/12/2020 08:59:31 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


